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CONTRATO N° 359 DE 2025 

OBJETO 

COMPRAVENTA DE EQUIPOS TECNOLOGICOS, DE OFICINA Y 

MOBILIARIO PARA EL FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL DE LA 

ALCALDIA MUNICIPAL DE LIBANO TOLIMA. 

CONTRATISTA SOLUCIONES EMPRESARIALES DEL TOLIMA SAS 

CONTRATANTE MUNICIPIO LIBANO – TOLIMA 

SUPERVISOR DANGELO TORRES DAVILA 

VALOR INICIAL 
OCHENTA Y CINCO MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS MIL 

CIENTO CUARENTA Y CINCO PESOS M/CTE, ($85.992.145,00). 

PLAZO 
EL TÉRMINO PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO SERÁ DE UN (01) 
MES, CONTADOS A PARTIR DE LA SUSCRIPCIÓN DEL ACTA DE 
INICIO. 

Entre los suscritos a saber BEATRIZ VALENCIA GÓMEZ, mayor de edad, identificada con la Cédula de 

Ciudadanía No. 28.817.217 expedida en Murillo - Tolima, quien actúa en nombre y representación del 

MUNICIPIO DEL LIBANO (TOLIMA), en su calidad de Alcaldesa Municipal, quien para los efectos del presente 

contrato se llamará EL MUNICIPIO, por una parte, y por la otra, SOLUCIONES EMPRESARIALES DEL 

TOLIMA SAS, con Nit 901738942-1, Representante Legal JHON JAVIER HERNANDEZ HERNANDEZ, 

identificado con cedula de ciudadanía N° 1.022.355.875 expedida en la ciudad de Bogotá D.C., quien para  los  

efectos  de éste contrato  se  llamará  el  CONTRATISTA,  hacemos constar  que  celebramos  el  presente  

contrato mediante el procedimiento de Selección Abreviada – Subasta Inversa Electrónica SA-SIE N° 005 DE 

2025, cual se rige por la ley 80 de 1993, ley 1082 de 2015 y  por  las   siguientes  CLÁUSULAS PRIMERA:  

OBJETO DEL CONTRATO. - El   Objeto del   presente contrato es la “COMPRAVENTA DE EQUIPOS 

TECNOLOGICOS, DE OFICINA Y MOBILIARIO PARA EL FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL DE LA 

ALCALDIA MUNICIPAL DE LIBANO TOLIMA”. CLÁUSULAS SEGUNDA: VALOR DEL CONTRATO: por un 

valor de Ochenta Y Cinco Millones Novecientos Noventa Y Dos Mil Ciento Cuarenta Y Cinco Pesos M/cte, 

($85.992.145,00). CLÁUSULAS TERCERA: Los valores se cancelarán mediante actas parciales, previa 

certificación de cumplimiento a satisfacción expedida por el Supervisor del contrato, informe de actividades, 

factura o cuenta de cobro y una vez acreditado que el contratista se encuentra al día en el pago de los aportes 

relativos al Sistema Integral de Seguridad Social. CLÁUSULAS CUARTA: PLAZO DE LA EJECUCION 

ESTIMADO DEL OBJETO A CONTRATAR. –  El término para la ejecución del contrato será de UN (01) MES, 

contados a partir de la suscripción del acta de inicio. CLÁUSULAS QUINTA: OBLIGACIONES GENERALES 

DEL CONTRATISTA. -  El CONTRATISTA se obliga a: 1. Hacer entrega de los elementos en las condiciones 

contratadas. 2. Instalar y Entregar en perfectas condiciones los elementos a suministrar. 3. Cumplir con las 

obligaciones que se generen directa o indirectamente del objeto contractual. 4. Colaborar con el municipio del 

Líbano, para que el objeto del contrato se cumpla y se ofrezca en las mejores condiciones de calidad. 5. Acatar 

mailto:alcaldia@libano-tolima.gov.co
http://www.libano-tolima.gov.co/


        

REPUBLICA DE  COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DEL TOLIMA 

MUNICIPIO DEL LIBANO 

ALCALDIA MUNICIPAL  

Nit. 800.100.061-0 

Código: FO-PA01-11 

Versión: 02 

Página 2  de 8 

 

  
Edificio Palacio Municipal - Calle 5 N° 10-48 Líbano – Tolima, Celular: 3212009870 

Email: alcaldia@libano-tolima.gov.co; www.libano-tolima.gov.co, Código Postal 731040 

 

 

2 

las instrucciones que durante el desarrollo del contrato imparta el municipio del Líbano. 6. No acceder a 

peticiones o amenazas de quienes actúan por fuerza de la ley con el fin de hacer u omitir algún hecho. 7. 

Mantener vigente las condiciones del contrato. 8. Mantener las reservas sobre la información que le sea 

suministrada para el desarrollo del objeto del contrato. 9. Cumplir con los aportes de los sistemas generales 

de seguridad social y aportes parafiscales, en los términos de la ley 789 de 2002, el decreto 1703 de 2002 y 

demás normas concordantes. 10. Las demás que por ley o por naturaleza del contrato se entiendan de pleno 

incorporadas al mismo. 11. El contratista deberá asumir el valor de todos los gastos en que deba incurrir para 

cumplir con la entrega del objeto contratado, tales como fletes, seguros, personal y otros los cuales corren por 

su cuenta y riesgo. 12. El contratista deberá asumir el valor de los descuentos legales, establecidos por la 

Secretaría de Hacienda Municipal, y son los siguientes:*Estampilla Pro-Cultura el 1%. *Estampilla pro- Tercera 

Edad el 4%. *Industria y Comercio, el 1%. *Tasa predeporte 2.5%. *Tasa Comisaria De Familia 2%, de acuerdo 

como lo establezca la norma y Los demás establecidos. 13. Los demás establecidos, de acuerdo con el 

Régimen Tributario del Contratista. 14. Dar cumplimiento a las obligaciones consagradas en la ley 828 de 2003. 

15. Los equipos deben ser entregados en perfecto estado y en caso de daños en los materiales deberá realizar 

cambios o responder por los materiales defectuosos que se presenten. 16. No acceder a peticiones o 

amenazas, de quienes actúan por fuera de la ley pretendan obligarlo a hacer u omitir algún acto o hecho, el 

contratista deberá informar de tal evento a la alcaldía municipal del Líbano y las autoridades competentes para 

que se adopte las medidas necesarias. 17. Las demás inherentes al objeto y la naturaleza del contrato y 

aquellas indicadas por el supervisor para el cabal cumplimiento del objeto del contrato. 18. CLÁUSULAS 

SEXTA: DERECHOS DEL CONTRATISTA. – 1) Recibir una remuneración por la ejecución del contrato en los 

términos pactados en la Cláusula SEGUNDA del presente Contrato 2) Recibir colaboración por parte de la 

administración y recibir respuesta oportuna. CLÁUSULAS SEPTIMA: OBLIGACIONES DEL MUNICIPIO. – 1. 

Pagar oportunamente al contratista en la forma establecida en la cláusula forma de pago. 2. Suministrar en 

forma oportuna la información solicitada por el contratista de conformidad con las condiciones y términos del 

contrato. 3. Cumplir y hacer cumplir las condiciones pactadas en el contrato y en los documentos que de él 

forman parte. 4. Resolver las peticiones presentadas por el contratista en los términos consagrados por la ley. 

5. Realizar la supervisión de este de conformidad al manual de interventoría y supervisión adoptada por el 

municipio (Resolución No 2669 de 2022). DERECHOS DEL MUNICIPIO 1). Revisar, rechazar, corregir o 

modificar las Actas y solicitar las correcciones o modificaciones que el contrato necesite 2). Hacer uso de las 

cláusulas excepcionales del Contrato 3) Hacer uso de la cláusula de imposición de multas, la cláusula penal o 

cualquier otro derecho consagrado a la Entidad contratante de manera legal o contractual. DECIMA: 

SUPERVISION. - El MUNICIPIO efectuará la supervisión del contrato la cual será ejercida por el Secretario de 

planeación, de la alcaldía Municipal del Líbano, o quien se ha designado por el ordenador del gasto por medio 

de acto administrativo. CLÁUSULAS NOVENA: PRECIOS Y CANTIDAD. - El CONTRATISTA, se    obliga a    

ejecutar    para la   ADMINISTRACION   el suministro del objeto del contrato así:  

ITEM DESCRIPCION  CANT 
VALOR 

UNITARIO 
VALOR  TOTAL IVA 
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1 

UPS 500VA - 250W 8 tomas Capacidad 500VA - 
250W 
Corriente Max.Entrada 5,6 A / 672 W  
Rango de Tiempos 4hrs. a 90 % después de 
descarga completa 
Tiempo de Respaldo (Carga 1 PC) 18 minutos 
Tiempo de Transferencia 2-4ms (Típico) Tipo de 
Salidas 4 reguladas con respaldo + 4 con 
supresión de picos 

25 $ 182.300,00 $ 4.557.500,00 19% 

2 
Disco solido SSD NVME M.2 SATA interno 512GB 
3 años de garantia por el fabricante 

10 $ 195.300,00 $ 1.953.000,00 19% 

3 

• Tipo de Escáner: Alimentación vertical, Escáner 
a color dúplex de un paso 
• Color Blanco 
• Dispositivo Fotoeléctrico: CIS (Sensor de 
Contacto de Imagen) 
• Resolución Óptica:600 dpi 
• Resolución Máxima:1200 dpi 
• Velocidad de Escaneo:300 dpi : B/N & color ( 35 
ppm/70 ipm) 
• Capacidad:50 páginas 
• Consumibles:Rodillo: 200000 Hojas 
• Dimensiones:Ancho: 29.6cm x Profundidad: 
16.9cm x Alto: 17.6 cm 
• Tamaños de Documento:Máx. 21.6 x 609.6 cm 
Mín. 5 x 5cm 
• Peso:3.7 kg 
• Garantía:Limitada de 1 año 

5 $ 2.127.100,00 $ 10.635.500,00 19% 

4 

Proyector 3800 Lúmenes SVGA HDMI 
Características 
Brillo de 3800 lúmenes 
Resolución nativa SVGA (800 x 600) 
Relación de proyección de 1,96 a 2,15: 1 HDMI, 
video compuesto RCA, 2 entradas VGA Salida 
VGA a través de VGA In 2 para bucle Altavoz 
incorporado de 2 vatios RS-232 controlable Cable 
VGA y control remoto IR incluidos 

1 $ 1.960.000,00 $ 1.960.000,00 19% 
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Impresora multifuncional Conectividad 
Conectividad Estándar: 
USB de alta velocidad (compatible con USB 2.0), 
Wi-Fi 4 (IEEE 802.11 b/g/n), Wi-Fi Direct® 
Protocolos de Impresión en Red: 
LPD, PORT9100, WSD 
Protocolos de Manejo de Red: 
SNMP, HTTP, DHCP, APIPA, PING, DDNS, 
MDNS, SLP, WSD, LLTD 
Seguridad WLAN: 
WEP (64-bit/128-bit), WPA-PSK (TKIP), WPA2-
PSK (AES), WPA3-SAE (AES) 
Dimensiones 
Abierto: 37.5 cm x 56.7 cm x 25.9 cm - Cerrado: 
37.5 cm x 34.7 cm x 18.7 cm 
Características Técnicas 
Tipo de Impresión: Inyección De Tinta  
Colores de Impresión : Impresión Color  
Resolución Máxima de Impresión:Hasta 5.760 dpi 
x 1.440 dpi de resolución optimizada en varios 
tipos de papel. 
Velocidad de Impresión ISO:Simplex: Negro 10,5 
ppm y color 5 ppm (simplex, A4/carta) 
Velocidad de Impresión:Simplex: Negro 33 ppm y 
color 15 ppm (borrador, A4/carta) 
Velocidad de Copiado ISO:Negro 7,7 cpm y color 
3,8 cpm (A4/carta) 
Calidad de Copia:300 dpi x 600 dpi 
Tipo de Escáner:Cama plana con sensor de líneas 
CIS de color 
Resolución Óptica:1.200 dpi x 2.400 dpi Tamaños 
de Papel Soportados:Estándar: A4, Carta, Oficio 
(21,59 cm x 35,56 cm), México-Oficio (21,59 cm x 
34,04 cm), Oficio 9 (21,49 cm x 31,5 cm), Folio 
(21,59 cm x 33,02 cm), Ejecutivo, Media carta, A6 
Foto: 4"x 6" (10 cm x 15 cm), 5" x 7" (13 cm x 18 
cm), 8" x 10" Sobres: #10 
Definido por el usuario: 54 mm x 86 mm - 215.9 
mm x 1.200 mm 
Capacidad de Entrada de Papel:Alimentación 
trasera: hasta 100 hojas (A4/LTR/Ocio) 
Impresión automática a 2 caras (Auto Duplex). 
Garantía:2 años con registro del producto 

4 $ 1.478.900,00 $ 5.915.600,00 19% 
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Fotocopiadora multifuncional   Color impresión: 
Negro 
– Proceso de impresión: Impresión 
electrofotográfica láser en blanco y negro 
– Tamaño máximo original: hasta 216 x 356 mm 
– Panel de control: Panel táctil en color de 4,3 
pulgadas 
– Cantidad máxima de copias: 99 copias 
– Capacidad de salida estándar: 50 hojas (cara 
abajo, simplex) 
– Tipo de tóner: Seco, mono componente 
– Tamaños de papel admitidos: Bandeja de papel 
estándar: De 5,5″ x 8,5″ a 8,5″ x 14″; A6 – B5 
Tamaños personalizados: 3,94″ x 5,83″ a 8,5″ x 14″ 
(100 x 148mm a 216 x 356mm); Bandeja bypass: 
De 5,5″ x 8,5″ a 8,5″ x 14″; A6 – B5, sobres; 
Tamaños personalizados: De 3,54″ x 5,51″ a 8,5″ 
x 14″ (de 90 x 140mm a 216 x 356mm); Dúplex: de 
8,5″ x 11″ a 8,5″ x 14″; A4 – B5 
– Tiempo de salida de la primera página: 7,1 
segundos 
– Relaciones preestablecidas de reducción y 
ampliación: 400%, 200%, 155%, 129%, 100%, 
93%, 78%, 65%, 50% 
– Tipos de papel admitidos: Fino, Normal, Grueso, 
Reciclado, Color, Especial, Membrete, 
Preimpreso, Bond, Cartulina, Etiqueta, Sobre 
– Ciclo máximo de trabajo: 35.000 impresiones 
– Velocidad de salida Copiar / Imprimir: 32 ppm 
(A4)/34 ppm (Carta) 
– Resolución de impresión: 1200 x 1200, 1200 x 
600 ppp, 600 x 600 ppp 
– Capacidad de papel estándar: Bandeja de 250 
hojas x 1 + Bypass de 50 hojas 
– Elemento de escaneo: Rayo láser 
– Tamaño del original del alimentador de 
documentos: Tamaño del original: de (140 x 140 
mm a 216 x 356 mm) 
– Tipo de alimentador de documentos: 
Alimentador automático de documentos inverso 
(ARDF) 
-Interfaces: Estándar: Ethernet 100BASE-
TX/10BASE-T, USB2.0 Tipo B 
– Características de seguridad: IPSec, impresión 
bloqueada, soporte TLS 1.3 y SNMPv3, WEP, 
WPA 

2 $ 2.457.900,00 $ 4.915.800,00 19% 
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– Volumen mensual máximo: Hasta 5.800 
impresiones 
– Capacidad del alimentador de documentos: 35 
hojas 
-Peso del papel del alimentador de documentos: 
Peso de los originales: 14 – 28lb Bond (52 – 
105g/m2) 
– Pesos de papel admitidos: Bandeja estándar: 14 
– 43lb Bond/ 90lb Index (52 – 162g/m2) 
Bandeja bypass: 14 – 43lb Bond/ 90lb Index (52 – 
162g/m2); Dúplex: 16 – 28lb Bond/ 58lb Index (60 
– 105g/m2) 
– Tamaño del vidrio de exposición: Hasta 8,5″ x 
11,7″ 
– Modos de escaneo: Color, blanco y negro, 
escala de grises 
– Resolución de escaneo: A través de la platina: 
hasta 600 x 600 ppp 
A través de ARDF: hasta 600 x 600 ppp; TWAIN: 
hasta 19.200 ppp a través de la platina, hasta 600 
ppp a través de ARDF; WIA: hasta 600 x 600 ppp 
– Duplexado: Automático (estándar) 
– Funciones de fax: Rellamada automática, 
reducción automática, impresión a doble cara, 
modo de corrección de errores, reenvío de fax a 
correo electrónico/carpeta, transmisión 
inmediata/memoria, LAN-Fax 
– Marcadores automáticos máximos: 8 
marcaciones rápidas; 100 marcaciones rápidas 
– Sistemas operativos compatibles: Windows 8.1, 
10, Windows Server 2012/2012R2, 2016, 2019; 
Mac OS: 10.10-15, v11; Linux: Ubuntu 16.04 LTS 
(x86/x64), 18.04 (x64), 18.10 (x64), SUSE Leap 
42.3 abierto, Red Hat Enterprise Linux 6.7, 6.8, 
6.9, 6.10, 7.3, 7.4, 7.5, 7.6, Boss Linux v6 
– Fuente de alimentación: 120-127V/7.7A, 60Hz 
– Dimensiones A x P x H: 40,4 x 39 x 42 cm 
– Peso: 18.1 kg 
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Computador portátil 
Procesador: INTEL CORE I5 12 Generación 
Disco solido:  512 GB 
Memoria RAM: 16GB DDR5 
Pantalla: 15,6" 
Tarjeta de video: RTX  3050     Windows 11 original 
Garantía: 1 año 

1 $ 4.121.700,00 $ 4.121.700,00 19% 

8 

Computador AIO 
Procesador: AMD RYZEN 5 
Disco solido:  512 GB 
Memoria RAM: 8GB DDR4 
Pantalla: 23,8"  
Windows 11 Original 
Garantía: 1 año  

11 $ 2.490.000,00 $ 27.390.000,00 0% 

9 
Juego de herramientas de destornillador cruzado 
32 en 1 Herramienta de reparación de teléfonos de 
computadora e impresoras 

1 $ 38.800,00 $ 38.800,00 19% 

10 Disco Duro Portable 1TB MARCA RECONOCIDA 6 $ 362.100,00 $ 2.172.600,00 19% 

11 
Escritorio para oficina con archivador de 3 o + 
cajones; Medidas aproximadas Ancho:1.20 
Alto:73 Profundo:60. 

5 $ 1.281.000,00 $ 6.405.000,00 19% 

12 

Silla de escritorio ejecutiva; Dimensiones Alto: 
97cm Ancho: 59 cm; Peso max. Soportado 120KG; 
Material de Tapiz: Tela mesh; Estructura Plastica; 
Altura regulable; Peso Aprox. 11.5KG 

12 $ 407.500,00 $ 4.890.000,00 19% 
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Impresora de código de barra 
Velocidad máxima de impresión monofónica: 5 in/s 
• Resolución máxima de impresión: 203 dpi 
• Color de impresión: Monocromático 
• Ancho máximo de impresión: 4.09 
• Uso recomendado: Impresión de etiquetas 
• Características: Dispensador 
• Simbología de código de barras soportada 
• Código Maxi 
• Micro PDF-417 
• Código QR 
• PDF-417 
Barra de datos GS1 
Tipo de producto: Impresora térmica directa/de 
transferencia térmica 
Serie de productos: Serie G 
Características Físicas 
• Altura: 7.5″. 
• Ancho: 7.6″. 
• Profundidad: 10 
• Factor de forma: Escritorio 
• Peso (Aproximado): 4.60 lb 
• Interfaces/Puertos 
• USB: Sí 
Tipos de medios y manejo 
Ancho máximo de etiqueta: 4.25″. 
Longitud máxima de etiqueta: 39 
• Cable USB 
• Manuel del usuario 
• Cables de alimentación de EE.UU. 
• Cable USB 
Garantía limitada: 1 año 

1 $ 1.680.000,00 $ 1.680.000,00 19% 

SUBTOTAL $ 76.635.500,00   

IVA $ 9.356.645,00   

VALOR TOTAL $ 85.992.145,00   

CLÁUSULAS DECIMA PRIMERA: IMPUTACION PRESUPUESTAL.  La   ADMINISTRACION se   obliga a   
reservar   el valor del presente contrato, con destino a la siguiente imputación: 2.1.2.01.01.003.03.02 
($67.000.000), 2.3.2.02.02.008 ($10.000.000), 2.3.2.02.02.009 ($10.000.00 0), certificado de disponibilidad 
presupuestal N° 448. CLÁUSULAS DECIMA SEGUNDA: SUBORDINACION. -  El CONTRATISTA no está 
sujeto a ninguna clase de subordinación solo cumplir con las obligaciones estipuladas en el presente contrato. 
CLÁUSULAS DECIMA TERCERA: RESPONSABILIDAD. - SOLUCIONES EMPRESARIALES DEL TOLIMA 
SAS, con Nit 901738942-1, Representante Legal JHON JAVIER HERNANDEZ HERNANDEZ, identificado con 
cedula de ciudadanía N° 1.022.355.875 expedida en la ciudad de Bogotá D.C., es responsable por el 
cumplimiento del objeto establecido en la cláusula 1 del presente Contrato, será responsable por los daños 

mailto:alcaldia@libano-tolima.gov.co
http://www.libano-tolima.gov.co/


        

REPUBLICA DE  COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DEL TOLIMA 

MUNICIPIO DEL LIBANO 

ALCALDIA MUNICIPAL  

Nit. 800.100.061-0 

Código: FO-PA01-11 

Versión: 02 

Página 9  de 8 

 

  
Edificio Palacio Municipal - Calle 5 N° 10-48 Líbano – Tolima, Celular: 3212009870 

Email: alcaldia@libano-tolima.gov.co; www.libano-tolima.gov.co, Código Postal 731040 

 

 

9 

que ocasionen sus empleados, al Municipio de Líbano en la ejecución del objeto del presente Contrato. 
Ninguna de las partes será responsable frente a la otra o frente a terceros por daños especiales, imprevisibles 
o daños indirectos, derivados de fuerza mayor o caso fortuito de acuerdo con la ley.  CLÁUSULAS DECIMA 
CUARTA: TERMINACION MODIFICACION E INTERPRETACION UNILATERALES DEL CONTRATO. - El 
Municipio del Líbano puede terminar, modificar y/o interpretar unilateralmente el Contrato, de acuerdo con los 
artículos 15 a 17 de la Ley 80 de 1993, cuando lo considere necesario para que el Contratista cumpla con el 
objeto del presente Contrato. CLÁUSULAS DECIMA QUINTA: MULTA.- En caso de incumplimiento a las 
obligaciones del Contratista derivadas del presente Contrato, El Municipio Líbano puede adelantar el 
procedimiento establecido en la ley e imponer multa por valor del 10% del valor total del contrato. CLÁUSULAS 
DECIMA SEXTA: CLAUSULA PENAL. - En caso de declaratoria de caducidad o de incumplimiento total o 
parcial de las obligaciones del presente Contrato, el representante legal de SOLUCIONES EMPRESARIALES 
DEL TOLIMA SAS, con Nit 901738942-1, Representante Legal JHON JAVIER HERNANDEZ HERNANDEZ, 
identificado con cedula de ciudadanía N° 1.022.355.875 expedida en la ciudad de Bogotá D.C., debe pagar al 
Municipio del Líbano, a título de indemnización, una suma equivalente al Veinte (20%) por ciento del valor total 
del contrato. El valor pactado de la presente cláusula penal es el de la estimación anticipada de perjuicios, no 
obstante, la presente cláusula no impide el cobro de todos los perjuicios adicionales que se causen sobre el 
citado valor. Este valor puede ser compensado con los montos que el Municipio del Líbano adeude al 
Contratista con ocasión de la ejecución del presente Contrato, de conformidad con las reglas del Código Civil. 
CLÁUSULAS DECIMA SEPTIMA: GARANTIAS. -  El CONTRATISTA para garantizar el cumplimiento de las 
obligaciones contraídas del presente contrato, constituirá a  favor  de  la Alcaldía Municipal  de Líbano Tolima, 
como RESPONSABLE DEL CONTRATO  una  póliza de garantía  para avalar  el  cumplimiento  de  las 
obligaciones surgidas  del  mismo.  Esta garantía deberá ser expedida por una Compañía de Seguros  
autorizada  para  funcionar en Colombia, cubriendo los siguientes amparos: 1. CUMPLIMIENTO: Con una 
cuantía equivalente al veinte por ciento (20%) del valor del contrato, con una vigencia igual al término de 
ejecución y hasta su liquidación, término que será de cuatro (4) meses más. 2. PAGO DE SALARIOS 
PRESTACIONES SOCIALES E INDEMNIZACIONES LABORALES: Su cuantía es del cinco (5%) del valor 
del contrato, por la vigencia de este y tres años más. 3. CALIDAD DE BIENES: Su cuantía es por un valor 
equivalente al veinte por ciento (20%) del valor de este, y por término igual al plazo de ejecución del contrato 
y cuatro (04) meses más. CLÁUSULAS DECIMA NOVENA: RELACIÓN LABORAL. - El presente contrato no 
genera relación laboral alguna con el adjudicatario, ni con quien este emplee para el cumplimiento del objeto 
de la misma, en consecuencia, tampoco el pago de prestaciones sociales ni de ningún tipo de emolumentos 
diferentes al valor aquí acordado. PARÁGRAFO: El presente contrato no requiere dedicación de tiempo 
completo, se pagará sobre lo pactado, reconociéndose expresamente este sin formalidades plenas, debido a 
las que las partes intervinientes tienen plena autonomía e independencia técnica Administrativa, científica y 
operativa frente al Municipio carente de cualquier vínculo laboral. CLÁUSULAS VIGÉSIMA: INDEPENDENCIA 
DEL CONTRATISTA El Contratista es una entidad independiente del Municipio del Líbano y en consecuencia, 
el Contratista no es su representante, agente o mandatario. El Municipio del Líbano no tiene la facultad de 
hacer declaraciones, representaciones o compromisos en nombre del Municipio del Líbano ni de tomar 
decisiones o iniciar acciones que generen obligaciones a su cargo. CLÁUSULAS VIGÉSIMA PRIMERA: 
CESIONES. -  El Contratista no puede ceder parcial ni totalmente sus obligaciones o derechos derivados del 
presente Contrato sin la autorización previa y por escrito del representante legal del Municipio del Líbano. Si 
el Contratista es objeto de fusión, escisión o cambio de control, el Municipio del Líbano está facultado a conocer 
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las condiciones de esa operación. En consecuencia, el Contratista se obliga a informar oportunamente al 
Municipio del Líbano de la misma y solicitar su consentimiento. Si la operación pone en riesgo el cumplimiento 
del Contrato, el Municipio del Líbano exigirá al Contratista, sus socios o accionistas una garantía adicional a la 
prevista en la cláusula 18 del presente Contrato. Si el Contratista, sus socios o accionistas no entregan esta 
garantía adicional, el Municipio del Líbano puede válidamente oponerse ante la autoridad correspondiente a la 
operación de fusión o escisión empresarial o cambio de control. CLÁUSULAS VIGÉSIMA SEGUNDA: 
SUBCONTRATACION. - El contratista puede subcontratar con cualquier tercero la ejecución de las actividades 
relacionadas con el objeto del presente Contrato. Sin embargo, el Contratista debe comunicar de estas 
contrataciones al Municipio del Líbano y debe tener el debido registro de este tipo de negocios jurídicos. El 
Contratista debe mantener indemne a la Entidad Contratante de acuerdo con la cláusula 25. CLÁUSULAS 
VIGÉSIMA TERCERA: INDEMNIDAD. - El Contratista se obliga a indemnizar al Municipio del Líbano con 
ocasión de la violación o el incumplimiento de las obligaciones previstas en el presente Contrato. El Contratista 
se obliga a mantener indemne a la Entidad Estatal contratante de cualquier daño o perjuicio originado en 
reclamaciones de terceros que tengan como causa sus actuaciones hasta por el monto del daño o perjuicio 
causado. El Contratista mantendrá indemne a la Entidad Estatal contratante por cualquier obligación de 
carácter laboral o relacionado que se originen en el incumplimiento de las obligaciones laborales que el 
Contratista asume frente al personal, subordinados o terceros que se vinculen a la ejecución de las 
obligaciones derivadas del presente Contrato. CLÁUSULAS VIGÉSIMA CUARTA:  CASO FORTUITO Y 
FUERZA MAYOR. – Las partes quedan exoneradas de responsabilidad por el incumplimiento de cualquiera 
de sus obligaciones o por la demora en la satisfacción de cualquiera de las prestaciones a su cargo derivadas 
del presente Contrato, cuando el incumplimiento sea resultado o consecuencia de la ocurrencia de un evento 
de fuerza mayor y caso fortuito debidamente invocadas y constatadas de acuerdo con la ley y la jurisprudencia 
colombiana. CLÁUSULAS VIGÉSIMA QUINTA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS Las controversias o 
diferencias que surjan entre el Contratista y la Entidad Contratante con ocasión de la firma, ejecución, 
interpretación, prórroga o terminación del Contrato, así como de cualquier otro asunto relacionado con el 
presente Contrato, serán sometidas a la revisión de las partes para buscar un arreglo directo, en un término 
no mayor a cinco (5) días hábiles a partir de la fecha en que cualquiera de las partes comunique por escrito a 
la otra parte la existencia de una diferencia y la explique someramente. Las controversias que no puedan ser 
resueltas directamente entre las partes se resolverán utilizando los mecanismos alternativos de solución de 
conflictos previstos por el Decreto 1818 de 1998 modificado por la ley 640 de 2001. El acuerdo al que se llegue 
en la etapa de arreglo directo, amigable composición, en la conciliación si hay lugar a ella y el laudo arbitral es 
de obligatorio cumplimiento para las partes y prestan mérito ejecutivo. En consecuencia, cualquiera de las 
Partes puede exigir su cumplimiento en un proceso ejecutivo. CLÁUSULAS VIGÉSIMA SEXTA: 
LIQUIDACION DEL CONTRATO. El presente   contrato se   liquidará   de común   acuerdo   por   las   partes   
contratantes   dentro de los Cuatro (04) meses posteriores a su terminación. CLÁUSULAS VIGÉSIMA 
SÉPTIMA: LIQUIDACION UNILATERAL.- Si  EL  CONTRATISTA  no  se  presenta  a   la   liquidación  o  las  
partes   no   llegan  a    acuerdo   sobre   el  contenido  de   la  misma,   dentro   del   plazo  establecido  en  la  
cláusula  anterior,  será   practicada  directa y  unilateralmente  por  la  entidad  y  se adoptará   por  acto  
administrativo  motivado   susceptible  del   recurso  de reposición.  Dentro  de  las obligaciones   que   se   
adquieren  con  el  presente  contrato,  ésta   la   de  la   liquidación   que   se   hará   entre   EL  MUNICIPIO   
y   EL  CONTRATISTA,   a  más  tardar  dentro   de  los   Cuatro (04) meses   siguientes  a  la  fecha  de  la   
firma   del  Acta  de  Recibo Final  y deberá   contener  la   relación  de  todos  los  documentos  que  son  de 
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rigor  en  éstos casos  y  la  manifestación  de  EL  CONTRATISTA   de  que  EL  MUNICIPIO   cumplió  con  
todas   las   obligaciones  derivadas  del  contrato    y   que, en consecuencia,  EL  CONTRATISTA  renuncia  
a toda acción, reclamo o demanda contra EL MUNICIPIO. CLÁUSULAS VIGÉSIMA OCTAVA: SUSPENSION 
DEL CONTRATO. - EL MUNICIPIO podrá ordenar la suspensión temporal de todo o parte del contrato durante 
el tiempo que estime conveniente   para sus intereses o los del mencionado programa sin exceder el plazo. 
Esta suspensión se hará constar a través de acta suscrita. En caso de desacuerdo, EL MUNICIPIO podrá 
convocar el arbitramento establecido en el contrato. CLÁUSULAS VIGÉSIMA NOVENA: DECLARACION 
ESPECIAL. -EL CONTRATISTA declara bajo la gravedad de juramento, el cual se entiende prestado con la 
firma del presente contrato, que no se halla incurso en las inhabilidades, incompatibilidades y prohibiciones 
establecidas en los artículos ocho, nueve y diez de la Ley 80 de 1993, para contratar. CLÁUSULAS 
TRIGÉSIMA: CONFIDENCIALIDAD. En caso de que exista información sujeta a reserva, las partes deben 
mantener la confidencialidad de esta información. Para ello, la parte interesada debe comunicar a la otra parte 
que la información suministrada tiene el carácter de confidencial. CLÁUSULAS TRIGÉSIMA PRIMERA: 
DOCUMENTOS. Hacen parte integrante de este contrato los siguientes documentos: 1. Los estudios y 
documentos previos. 2. Pliego de condiciones. 3. La oferta presentada por el Contratista. 4. Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal. CLÁUSULAS TRIGÉSIMA SEGUNDA: PERFECCIONAMIENTO Y VALIDEZ 
DEL CONTRATO. - El   presente contrato requiere para su perfeccionamiento y validez: a) La firma de las 
partes en el presente documento. B) Constitución por parte del contratista de la garantía única y su aprobación 
por parte del Municipio. C) Acreditación de afiliación al régimen de seguridad social. CLÁUSULAS TRIGÉSIMA 
CUARTA: DOMICILIO. - De acuerdo con el Artículo 41 de la Ley 80 de 1993, modificado por el artículo 23 de 
la Ley 1150 de 2007 y demás normas vigentes y aplicables el presente Contrato, el presente Contrato se 
perfecciona con la aprobación de las partes en la plataforma del SECOP II, certificado de disponibilidad 
presupuestal, certificado de registro presupuestal y aprobación de garantías cuando se soliciten en la minuta 
del contrato. 
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